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 5327 SENTENCIA de 18 de enero de 2005, de la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que 
se fija la siguiente doctrina legal: «El derecho 
a la devolución de ingresos indebidos ejer-
citado a través del procedimiento que regu-
laba el artículo 155 de la Ley General Tributa-
ria de 1963 (Ley 230/1963, de 28 de diciembre) 
y el RD 1163/1990, prescribía por el transcurso 
del plazo establecido por dicha Ley, y se 
computaba, de acuerdo con el artículo 65 de 
la misma, desde el momento en que se rea-
lizó el ingreso, aunque con posterioridad se 
hubiera declarado inconstitucional la norma 
en virtud de la cual se realizó el ingreso tribu-
tario, sin que quepa considerar otro plazo y 
cómputo distinto de los aplicables al procedi-
miento de devolución, cuando indubitada-
mente éste había sido el único instado por los 
interesados».

En el recurso de casación en interés de la Ley nú-
mero 26/2003, interpuesto por la Generalidad de Cata-
luña, la Sala Tercera (Sección Segunda) del Tribunal 
Supremo ha dictado sentencia, en fecha 18 de enero de 
2005, que contiene el siguiente fallo:

FALLAMOS

«Que estimando sustancialmente el recurso de ca-
sación en interés de la Ley, interpuesto por la repre-
sentación de la Generalidad de Cataluña contra la senten-
cia, de fecha 21 de noviembre de 2002, dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Cataluña, Sección cuarta, en el recur-
so núm. 698/1998, declaramos como doctrina legal que: 
“El derecho a la devolución de ingresos indebidos ejerci-
tado a través del procedimiento que regulaba el artículo 
155 de la Ley General Tributaria de 1963 (Ley 230/1963, de 
28 de diciembre) y el RD 1163/1990, prescribía por el trans-
curso del plazo establecido por dicha Ley, y se compu-
taba, de acuerdo con el artículo 65 de la misma, desde el 
momento en que se realizó el ingreso, aunque con poste-
rioridad se hubiera declarado inconstitucional la norma 
en virtud de la cual se realizó el ingreso tributario, sin que 
quepa considerar otro plazo y cómputo distinto de los 
aplicables al procedimiento de devolución, cuando indu-
bitadamente éste había sido el único instado por los inte-
resados”.»

Todo ello con respeto de la situación jurídica particular 
derivada de la sentencia recurrida y sin hacer expresa 
imposición de costas.

Publíquese este fallo en el Boletín Oficial del Estado a 
los efectos previstos en el artículo 100.7 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Así por esta nuestra sentencia, que deberá insertarse 
en la Colección Legislativa, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.

Presidente: Excmo. Sr. D. Ramón Trillo Torres; Magis-
trados: Excmo. Sr. D. Jaime Rouanet Moscardó; Excmo. 
Sr. D. Rafael Fernández Montalvo; Excmo. Sr. D. Manuel 
Vicente Garzón Herrero; Excmo. Sr. D. Juan Gonzalo Mar-
tínez Micó. 

 5328 SENTENCIA de 25 de enero de 2005, de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, por la que se 
declara nula la frase «provisionalmente y a 
cuenta» que figura en el párrafo 2.º de los artícu-
los 303 y 310 del Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, confirmándolo al res-
pecto, declarado en la Sentencia de 25 de 
enero de 2004.

En la cuestión de ilegalidad número 21/2003, promo-
vido por don José Mariano Martínez Arias, la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo ha dictado sentencia en fecha 25 de 
enero de 2005, que contiene el siguiente fallo:

FALLAMOS

Que, sin afectar a la situación jurídica concreta deri-
vada de la sentencia pronunciada por la Sala de esta 
Jurisdicción, Sección Quinta, del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, en fecha 25 de junio de 2003 y en el 
recurso al principio reseñado, y estimando en parte la 
cuestión de ilegalidad por dicha Sala planteada, debemos 
declarar, y declaramos, nula la frase «provisionalmente y 
a cuenta» que figura en el párrafo 2.º de los arts. 303 y 310 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado 
por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, confirmando lo, 
al respecto, declarado en la Sentencia de 25 de enero de 
2004. Notifíquese la presente, comuníquese al Tribunal 
que la planteó y publíquese en el Boletín Oficial del 
Estado. Sin costas.

Así por este nuestra sentencia, que se publicará en su 
caso en el Boletín Oficial del Estado, y, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Presidente: Excmo. Sr. D. Jaime Rouanet Moscardó.–Magis-
trados: Excmo. Sr. D. Rafael Fernández Montalvo; Excmo. Sr. D. 
Manuel Vicente Garzón Herrero; Excmo. Sr. D. Juan Gonzalo 
Martínez Micó; Excmo. Sr. D. Emilio Frías Ponce. 

 5329 SENTENCIA de 25 de enero de 2005, de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, por la que se fija 
la siguiente doctrina legal: «En los expedientes 
instruidos conforme a la normativa anterior a 
la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente, Ley 1/1998, de 26 de febrero, como con-
secuencia de actas de disconformidad, el 
transcurso del plazo de un mes, establecido en 
el artículo 60.4, párrafo primero, del Regla-
mento General de la Inspección de los Tributos, 
sin que se hubiera dictado el acto de liquida-
ción, no daba lugar a la caducidad del procedi-
miento inspector, sin que fuera afectada por 
dicha circunstancia la validez de tal acto de 
liquidación, dictado posteriormente».

En el recurso de casación en interés de la Ley n.° 10/19/2003, 
interpuesto por el Abogado del Estado, la Sala Tercera (Sección 
Segunda) del Tribunal Supremo ha dictado sentencia, en fecha 
25 de enero de 2005, que contiene el siguiente fallo:

FALLAMOS

«Que, estimando sustancialmente el recurso de casa-
ción en interés de la Ley, interpuesto por el Abogado del 
Estado contra la sentencia, de fecha 4 de noviembre de 
2002, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
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Valenciana, Sección Primera, en los recursos acumulados 
núms. 3689 y 3690 de 1998, declaramos como doctrina 
legal que: “En los expedientes instruidos conforme a la 
normativa anterior a la Ley de Derechos y Garantías del 
Contribuyente, Ley 1/1998, de 26 de febrero, como conse-
cuencia de actas de disconformidad, el transcurso del 
plazo de un mes, establecido en el artículo 60.4, párrafo 
primero, del Reglamento General de la Inspección de los 
Tributos, sin que se hubiera dictado el acto de liquidación, 
no daba lugar a la caducidad del procedimiento inspector, 
sin que fuera afectada por dicha circunstancia la validez 
de tal acto de liquidación, dictado posteriormente”.»

Todo ello con respeto de la situación jurídica particular 
derivada de la sentencia recurrida y sin hacer expresa 
imposición de costas.

Publíquese este fallo en el Boletín Oficial del Estado a 
los efectos previstos en el artículo 100.7 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Así por esta nuestra sentencia, que deberá insertarse 
en la Colección Legislativa, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.

Presidente: Excmo. Sr. D. Jaime Rouanet Moscardó; 
Magistrados: Excmo. Sr. D. Rafael Fernández Montalvo; 
Excmo. Sr. D. Manuel Vicente Garzón Herrero; Excmo. Sr. 
D. Juan Gonzalo Martínez Micó; Excmo. Sr. D. Emilio Frías 
Ponce. 

 5330 SENTENCIA de 25 de enero de 2005, de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, por la que se fija 
la siguiente doctrina legal: «Que cuando a la 
Administración competente en materia medio-
ambiental le conste por comprobaciones efec-
tuadas, una vez las inversiones realizadas 
hayan entrado en funcionamiento, que no se 
alcanza los niveles de protección previstos, no 
debe emitir el certificado a que se refiere el 
artículo 3 del Real Decreto 1594/1997, de 17 de 
octubre».

En el recurso de casación en interés de la Ley n.° 77/2003, 
interpuesto por la Generalidad de Cataluña, la Sala Tercera 
(Sección Quinta) del Tribunal Supremo ha dictado sentencia, 
en fecha 25 de enero de 2005, que contiene el siguiente fallo:

FALLAMOS

«Que estimando el recurso de casación en interés de 
la Ley interpuesto por la Generalidad de Cataluña contra 
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña de 
22 de mayo de 2003 en el recurso contencioso-adminis-
trativo n.° 150/2000, se fija la siguiente doctrina legal:

Que cuando a la Administración competente en mate-
ria medioambiental le conste por comprobaciones efec-
tuadas, una vez las inversiones realizadas hayan entrado 
en funcionamiento, que no se alcanza los niveles de pro-
tección previstos, no debe emitir el certificado a que se 
refiere el artículo 3 del Real Decreto 1594/1997, de 17 de 
octubre.»

Todo ello con respeto a la situación jurídica particular 
derivada de la sentencia recurrida y sin hacer expresa 
imposición de costas.

Publíquese este fallo en el Boletín Oficial del Estado a 
los efectos previstos en el artículo 100.7 de la Ley 29/1988, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juz-
gando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Presidente: Excmo. Sr. D. Mariano de Oro-Pulido 
López; Magistrados: Excmo. Sr. D. Ricardo Enríquez San-
cho; Excmo. Sr. D. Pedro José Yagüe Gil; Excmo. Sr. D. 
Jesús Ernesto Peces Morate; Excmo. Sr. D. Segundo 
Menéndez Pérez; Excmo. Sr. D. Rafael Fernández Val-
verde. 

 5331 SENTENCIA de 31 de enero de 2005, de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, por la que se 
declara nulo de pleno derecho el Real Decreto 
288/1997, de 28 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Cuerpos, Escalas y 
Especialidades Fundamentales de los Militares 
de Carrera.

En los recursos contencioso-administrativos acumu-
lados números 422, 423, 424, 425 y 433 de 1997, inter-
puestos por la representación procesal del Colegio Oficial 
de Ingenieros Aeronáuticos de España, Unión de Asocia-
ciones de Ingenieros Técnicos Industriales de España, 
Instituto de Ingenieros Técnicos de España, Colegio Ofi-
cial de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos y Colegio de 
Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, la Sala Tercera 
(Sección Séptima) del Tribunal Supremo ha dictado sen-
tencia, en fecha 31 de enero de 2005, que contiene el 
siguiente fallo:

FALLAMOS

Debemos estimar y estimamos los recursos conten-
cioso-administrativos acumulados números 422, 423, 
424, 425 y 433 de 1997, interpuestos por la representación 
procesal del Colegio Oficial de Ingenieros Aeronáuticos 
de España, Unión de Asociaciones de Ingenieros Técnicos 
Industriales de España, Instituto de Ingenieros Técnicos 
de España, Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Aero-
náuticos y Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públi-
cas, contra el Real Decreto 288/1997, de 28 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento de Cuerpos, Escalas y 
Especialidades Fundamentales de los Militares de 
Carrera, que declaramos nulo de pleno derecho, por 
haberse prescindido en el procedimiento de elaboración 
de la audiencia de las organizaciones colegiales afecta-
das durante el período de su vigencia hasta su deroga-
ción expresa por Real Decreto 207/2003, de 21 de febrero 
(BOE de 5 de marzo de 2003), sin efectuar expresa impo-
sición de costas.

Publíquese el presente fallo en el BOE, a los efectos
 previstos en el artículo 72.2 de la Ley de la Jurisdicción 
29/1998.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

Presidente: Excmo. Sr. D. Ramón Trillo Torres; Magis-
trados: Excmo. Sr. D. Enrique Cáncer Lalanne; Excmo. Sr. 
D. Juan José González Rivas; Excmo. Sr. D. Nicolás Mau-
randi Guillén, y Excmo. Sr. D. Pablo Lucas Murillo de la 
Cueva. 


